
 
  

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Puerto Asís 
 

 
 

 

 

Proceso ejecutivo singular    No. 2020-00078-00 

Demandante:                           CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 

Demandada:                           ARL SURA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 

SURAMERICANA S.A. 

 
 

Informe Secretarial. - Puerto Asís Ptyo., agosto 12 de 2020. Doy cuenta al señor Juez, 

con la demanda ejecutiva de mínima cuantía con acumulación de pretensiones presentada 

por el abogado JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE, en calidad de apoderado judicial de 

la Sociedad CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S., en contra de ARL SURA SEGUROS DE RISGOS 

LABORALES SURAMERICANA S.A. Se adjunta a la demanda los documentos relacionados 

en el acápite de pruebas.  Nos correspondió mediante reparto.   Para su estudio y 

consideración. 

 

 
Lola María Coral Rivas 

Secretaria 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Puerto Asís Ptyo., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Interlocutorio Civil No. 0199 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Se procede a estudiar la admisión de la demanda ejecutiva con acumulación 

de pretensiones, presentada por el abogado JUAN CARLOS OSORIO 

MANRIQUE, en calidad de apoderado judicial de la Sociedad CLÍNICA 

PUTUMAYO S.A.S., en contra de la demandada ARL SURA SEGUROS DE 

RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., se anexó: Poder para 

actuar, certificados expedidos por la Cámara de Comercio del Putumayo 

respecto a la existencia y representación legal de la parte demandante, 

cuentas de cobro y facturas tal como se encuentran relacionadas en los 

acápites de pruebas y anexos.  Conjuntamente con la demanda se allegó 

solicitud de medidas cautelares. 

 

 

 



Se Considera: 

 

Como base de la ejecución, el demandante allega facturas de venta. 

La parte ejecutante, hace referencia que en el presente asunto resulta 

importante aclarar, que en tratándose de ejecución de facturas derivadas por 

servicios de salud, la jurisprudencia ha sido muy clara en señalar, que estas 

no tienen la calidad de títulos valores (valga decir factura cambiaria de 

compraventa), y por tal motivo, en vía de ejecución, no se puede exigir el 

cumplimiento de los requisitos que consagra el Código de Comercio, pues 

así lo ha manifestado la H. Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 

Penal-Sala de decisión en tutela T-6394 de noviembre 1/12. 

Las facturas aportadas al proceso como títulos ejecutivos cumplen con la 

claridad, expresividad, y exigibilidad razón por la cual se procederá a librar 

mandamiento de pago. 

Dicho líbelo reúne los requisitos establecidos en los artículos 17, 25, 82, 84   

y demás normas concordantes del Código General del Proceso, por lo cual 

se procederá a su admisión y a darle el trámite que legalmente corresponde 

conforme lo prevé el art. 90 ibídem. 

 

De los documentos acompañados con la demanda resulta a cargo de la 

demandada, una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 

líquida de dinero a favor del ejecutante, de conformidad con lo normado en 

el art. 422 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se procederá a librar mandamiento ejecutivo en los 

términos del art. 430 del Código General del Proceso; de igual forma se 

establece   que éste Juzgado es competente para conocer del proceso, 

atendiendo la calidad de las partes, la naturaleza del asunto y la cuantía de 

la pretensión en virtud de los preceptos consagrados en nuestro 

ordenamiento procesal civil. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE PUERTO ASÍS PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - RECONOCER personería adjetiva para actuar en éste asunto, al 

Doctor JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.   12.138.981 expedida en Neiva-Huila, titular de la T. P.  No.  

89.994. del C. S. de la J., en los términos    y para los efectos contenidos en 

el memorial poder a él concedido.  

 



Segundo. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

mínima     cuantía, a favor de la CLÍNICA DEL PUTUMAYO S.A.S., 

identificada con Nit: 901201887-7, mediante su representante legal y en 

contra de  ARL SURA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 

SURAMERICANA S.A., identificada con Nit: 800.256.161-9, mediante su 

representante legal, por los siguientes conceptos: 1.- Por la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

M/CTE. ($820.832, °°), correspondiente al valor total de la cuenta de cobro 

No. 71 de  julio 31 de 2019, representada en las facturas Nos. 1107 por 

$200.365,°°,  No. 1277 por $620.467,°°; generadas por servicio de salud 

prestados, y radicada en octubre 7/19, más los intereses moratorios 

causados desde el día siguiente en que la obligación se hizo exigible, hasta 

el día en que se realice su pago; 2.- Por la suma   TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE. 

($383.525, °°), correspondientes al valor total de la cuenta de cobro No. 415 

de octubre 23/19, representada en las  facturas números 5931 por $59.700, 

No. 6350 por $204.425,°°, No. 6400 por $59.700,°° y No. 6401 por 

$59.700,°°; generada por servicio de salud prestados,   y radicada en dicha 

entidad en  noviembre 15//2019;  3.- .- Por la suma de  OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($8.633.547,°°), correspondiente   al valor total de la cuenta 

de cobro No. 558 de noviembre 28 de 2019, representada en el valor de  las 

facturas Nos. 7209 por $633.853,°°, No. 8486 por $69.400,°°,  No. 9442 por 

$7.930.294,°°   generadas por servicio de salud prestados,   y radicadas  en 

enero 2/2020; 4.- Por la suma de  CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($430.432,°°), 

correspondiente   al valor total de la cuenta de cobro No. 619 de diciembre 4 

de 2019, representadas en  las facturas Nos. 10036  por $220.316, °°, No. 

10037 por $, °°, No. 142.216,°°, No. 10054 por $67.900,°°,   generadas,  y 

radicadas  en enero 13/2020;  más los intereses moratorios  causados desde 

el día siguiente  en que la obligación se hizo exigible. Intereses que se 

liquidaran hasta el día en que se verifique el pago total de cada una de las 

obligaciones demandadas, los que se liquidaran sin exceder el tope máximo 

permitido por la Superintendencia Bancaria. 

 

En lo relacionado con costas procesales y agencias en derecho, el Juzgado 

se pronunciará en su debida oportunidad. 

 

Tercero. - ORDENASE a la demandada que cumpla con la obligación de 

pagar al acreedor, en el término de cinco días. 

 

Cuarto. - NOTIFÍQUESE a la demandada de conformidad con el art. 505 del 

C. P. C., en la forma indicada en los arts. 315 a 320 de la misma obra. 

 



Quinto. - IMPRÍMASELE al presente asunto el trámite previsto en la sección 

segunda, título XXVII, capítulo II, art. 497 del Código de Procedimiento Civil. 

  

ARCHÍVESE copia de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
JULIO CESAR RIASCOS TORRES 

Juez. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

NOTIFICO EL AUTO 

ANTERIOR POR ESTADOS 

 

HOY:    AGOSTO 13 DE 2020 

 

SE FIJA:          7:00 a.m. 

SE DESFIJA:  4:00 p.m. 

Secretaria. 


